
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220083600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gladis Yalisca Chipiaje 
Chipiaje

30/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220083600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gladis Yalisca Chipiaje 
Chipiaje

30/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220083900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jose Geovany 
Salamanca Soacha

30/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220083900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jose Geovany 
Salamanca Soacha

30/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220083200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Paula Andrea  Cubides 
Castillo 

30/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 31 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

0e453f47-9cf4-47c0-8967-f6e29b2ccf90

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 31 De Enero De 2023De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220083200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Paula Andrea  Cubides 
Castillo 

30/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220082600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Yivana Paola Buelvas 
Santana

30/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220082600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Yivana Paola Buelvas 
Santana

30/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220082800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Centro Ejecutivo 
Propiedad Horizontal

Edelberto Enrique 
Cabrales Otero

30/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220082800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Centro Ejecutivo 
Propiedad Horizontal

Edelberto Enrique 
Cabrales Otero

30/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220083800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Juan Carlos Sanchez 
Avila

30/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220083800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Juan Carlos Sanchez 
Avila

30/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 31 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

0e453f47-9cf4-47c0-8967-f6e29b2ccf90

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 31 De Enero De 2023De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820190063300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael Antonio Donado 
Baca

Lissete Zulay Batista 
Hernandez

30/01/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Declárese 
Terminado El Presente 
Proceso Por Transacción.

08001418900820220083500 Sucesion De 
Minima Cuantia

Rodrigo Enrique Chaves 
Díaz

Sin Otros Demandados, 
Rodrigo  Chaves 
Cantillo

30/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820220082900 Verbales De 
Minima Cuantia

Rogilda  Castro Alcazar Luis Carlos Gonzales 
Jimenez

30/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 31 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

0e453f47-9cf4-47c0-8967-f6e29b2ccf90

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 31 De Enero De 2023De6


